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b) Aplicar los recursos en función de las prioridades nacionales y 

estatales y la disponibilidad de los mismos. 

  

c) Presentar los informes de ingreso y gasto trimestralmente al CEE 

correspondiente y anualmente al Consejo Estatal. 

 

e) Con independencia de lo señalado en el inciso anterior, deberá 

presentar un informe mensual de ingreso-gasto y de las 

comprobaciones consolidadas por mes a la Secretaría, dentro del 

término de los tres días hábiles siguientes a la conclusión del mes que 

corresponda.
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e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del 

Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales;

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de 

transparencia.

Artículo 15 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 

parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le 

corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales 
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o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

Artículo 21: 

XV. El directorio de sus órganos de dirección estatal, municipal y, en su 

caso, regionales, delegacionales y distritales; 

Artículo 70°. No se considerará como salario, ni incluirá prestaciones 

individuales, la aportación económica que reciba cualquier dirigente de 

MORENA para la realización de sus tareas en nuestro partido. Dicha 

aportación no podrá exceder en ningún caso de treinta salarios mínimos. 

Todas las erogaciones que se autoricen por este concepto deberán ser 

aprobadas por el Consejo Nacional, y de ellas rendirá cuentas la Secretaría 

de Finanzas. 

… 
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Artículo 40. Son derechos de los partidos políticos: 

… 

X. Nombrar representantes ante los órganos del el Instituto Electoral 

Veracruzano, en los términos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, este Código y demás 

legislación aplicable; 

… 
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Artículo 315.Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente 

Código: 

 I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Código y 

demás disposiciones aplicables;  

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto;  

III. El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código 

en materia de precampañas y campañas electorales y en las demás disposiciones 

aplicables en la materia; 

 IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 

denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas;  

V. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación 

de sus recursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de 

los mismos;  

VI. El exceder los topes de gastos de campaña;  

VII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; y 

…

Artículo 317 Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular al presente Código:  

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el 

caso;  

II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en 

dinero o en especie, de personas no autorizadas por este Código y demás disposiciones 

aplicables en la materia;  

III. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el 

Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano; y 

 IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 

Código y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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